
Número de registro Constancias 
Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/lo.333/2018 d Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, quien se ostentcbmo Presidente de la' Mesa Directiva del ,-.'-...' 
Congreso del Estado de,.

' 
 Morelo

, 
 s, en represeiitaóióndei Poder 

Legislativo de laentidad.- 	 . 

Anexo: 
a) Copia certificada del acta deila esión'de.la-juntaprevia,-iniciada 
el veintinueve y concluida el treinta de agosto de dos mil dieciocho 
en la cual se aprobó la designación' de¡ '-Diputado Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez como. .Presidente' de' 'la' Mesa,'Directiva de la 
Quincuagésima Cuarta legislatura de: dicho .ógand'. legislativo 
estatal.  
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 267/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

•1 

Documental recibida el veinticuatro de septiembe deIaño en curso' 
Certificación Judicial ,y Correspondencia de,este Alto Tribu 	Conste.,Q,  

Ciudad de México,,  a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho 

Agréguense,, al expedinté, para\qijfectos 'leaIes, el oficio y 

anexo de cuenta, suscrito •por él> Presidnt'de la ''esa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, á, q 	e:tiene o3resentado con la 

personalidad que ostenta 1  y con fundamrito en, los artículos 4, párrafo 

tercero', 10, fracción ll, y 11, 	,fo;prim1.ero y segundo4, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones] y 111ç1Artículo  105 de la Constitución 

1De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orqnica para el Con': . el Estado de Moreios,.que  establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del 	-sidente dela Mesa Directiva:.(...) 	u  
XVI. Representar legalmente al co greso del Estado en cualquier asuntó en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado  
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1  II del Artícúlo 105de1ia Constitución' Federai  
Artículo 4. ( ... ) 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
4Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
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CONTROVERSI CONSTITUCIONAL 267/ 017 

Política de los Estados Unidos Me ¡canos, así como 305 di Cósigo 

Federal, de Procedimientos Civiles, de aplicación s pletoria en tériiinos del 

artículo 113  de la citada ley, se le tiere designand delegado, auoriza. os, 

nuevo domicilio para oír y recibir notifcaciones en sta ciudad; y revoca do 

las designaciones en los términos qu indica, hech previamente. 

Notiifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Minitro Luis 	aría Aguilar IMora 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, qiien a 

Con Leticia Guz,paáq Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

onstituion les y de cciones de r con titL/cionalidad 

General 4 A ue s0 d 	 ) due da 46. este Alto T huna 

/ 

5Códiqo Federal  de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer,  escrito o en la 
intervengan, deber designar casa ubicada en la población en que ten 
les hagan las notificaciones que deban ser personles. Igualmente d 
hacerse la primera notificación a la persona o persoias contra quienes 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifiados en su reside 

6Lev QflLarnefltaria  de las Fracciones  1 y II del Artículo 105 de la 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y res 
del presente Título, las controversias constitucionles y las accion 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 

e se 
s. A 
S. 

primera diligencia jJdicial en que 
ga su sede el tribunal, para q e se 
ben señalar la casa en que a de 
promuevan, calas que les int:rese 
es necesario señalarle¡ domicil o de 
cia oficial. 

onstitución Federal 
verá con base en la§ disposiciones 

s de inconstitucionaldad a q 
e los Estados Unidol Mexican 
ederal de ProcedimieNos  Civil 
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